 CONCEPCIÓN, 20 de julio de 2010.

Nº 3346 / VISTOS:
las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas para 

la Licitación Pública “Producción Fiesta de la Chilenidad 2010”; el Memorándum Nº 1713, de 20 del presente, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 10 inciso tercero de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo señalado en los artículos 19, 24 y 57 letra b) del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades
decreto

1.- Apruébanse las Bases administrativas y especificaciones técnicas para la licitación pública “producción fiesta de la chilenidad 2010”, las que constan de 14 fjs., que se adjuntan y forman parte integrante del presente Decreto Alcaldicio.

2.- Procédase por parte de la dirección de Comunicaciones a realizar la correspondiente publicación en el Sistema de Información Chilecompra del llamado a esta Licitación, junto con la información señalada en el artículo 24 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, de acuerdo a lo establecido en el artículo 57 letra b) Nº 1 del mismo Decreto Supremo.

3.- Dispónese por parte de la misma Dirección a efectuar la publicación de estas Bases Administrativas Especiales junto con el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 57 letra b) Nº 2 del Decreto Supremo, antes citado.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
alcalde
Constanza Cornejo Ortiz
Secretaria Municipal suplente
DISTRIBUCIÓN:

· Señorita Directora Jurídica Suplente.
· Señor Director de Administración y Finanzas.
· Señor Director de Control.
· Señora Directora de Comunicaciones.

· Señor Secretario Comunal de Planificación (S)

· Señora Secretaria Municipal Suplente.
· Archivo

CCO/gcm
